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tro de los cuatro días Inmediatos á la fecha de 
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tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.
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SSTE PERIÓDICO'SE PUBLICA TOOOS LOS OIAS. EXCEPTO LOS OOMINeOS

las leyes obligan en la fenínsula, lelas adyaaentei, Coiarlis y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular,á ios 
Teísta días de su promulgación, *1 en ellas no se dispusiese otra
«osa (Código civil.)

las disposiciones del Gobierno son obligatoria» pare la capi
tal de provincia desde que se publican ofleialmenu en olla, y 
dosde cuatro dias después para los demás pueblos de la misma 
provincia (Ley de i de Noviembre de UBI.)

Inmediatamenie que lo* Srwi. Aicaldo* y Beeratarioa recibas 
08Í6 Bo l bt ín , diapondrán que *• fije un ejemplar <» el tillo d» c a -v  
lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del •Iguienta.

Lo* Sre*. Secretarlo* cuidarán, bajo *u má* estrecha reapont^, 
hllldad, de coneervar lo* número* de e*te BourrfN, coleceloaados 
vrdenedaBiente pareen encuaderaacléa,que deberá verlflearee » 
Snal de cada Mmeatre.

PARTEJFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MIHISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
familia continúan en esta Corte sin novedad 
»n su importante salud.

(Gaceta 12 Diciembre 1905).

_ SECCION SEGUNDA
SOBIESHO CIVIL DE U PíOVINCU DE 2ABASIA

Elecciones.—Circular.
Resultando que en el término municipal de Ain- 

ZÓn no pudo realizarse la elección de Concejales se- i 
fialada para el domingo doce de Noviembre ultimo, 
por no haberse presentado ni un »clo elector á to- . 
mar parte en aquellos actos;

He acordado convocar nueva elección, que tendrá 
lugar el domingo 31 del corriente mes.

Él Domingo veinticuatro, como inmediato ante
rior á la elección, se procederá por la Junta muni- ¡ 
cipal del Censo, á la proclamación de candidatos y i 
designación de interventores, ajustándose á los pre
ceptos establecidos en los artículos 18 y siguientes 
del Real decreto de 5 de Noviembre de 1890.

El Domingo treinta y uno, se verificará la elec- 
cióni y los escrutinios generales el jueves cuatro de 
Enero, próximo, con arreglo á lo establecido por los 
artículos 25 y siguientes del referido R al decreto.

Los Presidentes de Mesa y cuantos funcionarios 
eu las operaciones electorales hayan de intervenir,

tendrán muy presentes las disposiciones del Real 
decreto de 6 de Noviembre de 1890 y el título 6.® 
de la Ley de 26 de Junio del mismo año.

El Alcalde cuidará muy especialmente de que 
los plazos y trámites señalados por los artículos 
3.° 4.° y 5.° del Real decreto de 24 de Marzo de 
1891, se observen y cumplan escrupulosamente.

Zaragoza 13 de Diciembre de 1905.—El Gober
nador, Juan Sánchez Lozano.

Aguas.
El Sr. Gobernador civil de la provincia de Lo

groño, con fecha 6 del corriente, me remite para su 
inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, 
el siguiente anuncio:

«Go b ie r n o  c iv il .—Sección de Obras publicas.— 
Aguas.—D. Manuel Navajas del Valle y D. Ricardo 
Ruiz de Azcárraga, vecinos de Fuenmayor y Ceni
cero respectivamente, han presentado en este Go
bierno civil, un proyecto de aguas públicas, solici
tando del Exorno. Sr. Ministro de Fomento, se les 
conceda derivar 1.200 litios de agua por segundo 
de tiempo del río Nujerilla, que serán destinados 
al riego de fincas en los términos municipales de 
Uruñuela, Cenicero y Fuenmayor.

A los efectos del art. 15 de la Instrucción de 14 
de Junio de 1883, se anuncia al público señalando 
un plazo de treinta días, contados desde la fecha 
de la publicación de este anuncio para admitir las 
reclamaciones que se presenten, advirtiendo que en 
este Gobierno civil se hallan de manifiesto á las 
hoi as hábiles de oficina el expediento y proyecto 
de referencia.
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A eontduaaoióu se inserta nota expresiva de los 
partioulares de este proyecto.

Logroño 4 de Diciembre de 1905.—El Goberna
dor, Mariano M. del Rincón.

Nota de publicación.
D. Manuel Navajas del Valle y D. Ricardo Ruiz 

de Azcárraga, vecinos de Fuenmayor y Cenicero 
respectivamente, solicitan la concesión de 1.200 li
tros de agua por s gundo de tiempo que se deriva
rían del río Najerilla, con destino al riego de tierras 
en los términos municipales de Uruüuela, Cenicero 
y Fuenmayor.

La toma del agua intenta hacerse por medio de 
una presa de fábrica de 185 metros de longitud que 
cruzará todo el cauce del Najerilla y cuya corona
ción quedará 8 metros 56 centímetros más baja que 
la imposta del piso principal de la casa-palacio da 
Somalo; la presa se emplazará en el término de la 
Naja, pago del Hierro, jurisdicción de Nájera, á 
2.150 metros de distancia de la casa citada.

El canal arranca de la presa, sigue por la vega 
del Najerilla, atraviesa en Somalo la divisoria del 
Yalde con una trinchera de 7 metros 44 centíme
tros de cuta máxima, cruza el Yalde con un acue
ducto de un tramo metálico, continúa por la mar
gen de este río hasta llegar otra vez á la vega del 
Najerilla, donde empieza la zona que ha de regarse 
á 3.236 metros del origen del canal, prosigue éste 
próximamente paralelo al río hasta el término del 
plantizo, desde éste término hasta las eras del plan
tillar de Cenicero sigue el trazado la dirección del 
Ebro, apoyándose en la ladera y cruzando los ba
rrancos de Juanderás y la Tejerá, así como la ca
rretera de Nájera á Cenicero, donde termina la 1* 
sección del canal proyectado.

En la 2? sección desde las eras da Cenicero ^ig^e 
el trazado más alto que la población, hasta la mar
gen del barraucQ, bordeándole con un gran rodeo 
pata llegar á la'margen derecha del mismo, salva 
la pequeña estribación que se presenta después del 
barranco, con un túnel de 184 metros.

La boca de salida de este túnel cae en la hondo
nada de la.esl^ción del ferrocarril, se cruza con el 
trazado la carretera del Estado de Logroño á Ca
bañas de Virtus por el kilómetro 21, hectómetro 
1, continúa por la ladera de la estribación que se
para esta hondonada de la de Buicio, y pasando 
por el límite de la finca denominada «El Monteci- 
11o» sigue por la falda opuesta de la estribación 
para cruzar otra vez la carretera do Logroño á Ca
bañas de Virtus por su kilómetro 18, hectómetro 
10. 8o salva con un túnel de 183 metros la peque
ña estribación en que está emplazada la casilla de 
peones camineros y termina el canal en la hondo
nada de Buicio.

Se pide como auxilio para la empresa construc
tora y explotadora de las obras el aumento de las 
contribuciones que se impongan á los dueños de 
las tierras durante diez años después de transcu
rridos los diez prim. ros en que sean regados.

La tarifa que se fija consiste en el pago anual de 
40 pesetas por cada hectárea que se riegue.

La’concesión tiene que ser otorgada mediante 
una ley. Y en el caso de que se conceda, quedarán 
las obras declaradas de utilidad pública para les 
efecto* de la expropiación forzosa.

Logroño 30 de Noviembre de 1905,—El Inge
niero Jefe, Sebastián Puig.»

Lo que se hace público en este periódico oficial 
á los efectos del artículo 15 de la Instrucción de 
14 de Junio de 1883, ó sea para admitir las recla
maciones que se presenten, durante el plazo de 30 
días, contados desde la fecha de la publicación da 
este anuncio.

Zaragoza 11 de Diciembre de 1905.—El Gober
nador, Juan Sánchez Lozano.

____ SECCION TERCERA
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Celebrada subasta el día 2 de Noviembre último 
para la contratación dol servicio de bagajería de la 
provincia, desde el día l.° del mes siguiente al de 
la adjudicación del remate, ó sea desde l.° de Di
ciembre actual hasta 31 do Diciembre de 1910, fué 
adjudicado al único postor 1). Joaquín Bescó", 
por la cantidad de 27.000 pesetas anuales, habién
dose hecho la adjudicación definitiva en sesión ce
lebrada por la Diputación en 27 dé Noviembre úl
timo.

Lo que se publica en este periódico oficial para 
conocimiento del público en general y de todos los 
Alcaldes de esta provincia.

Zaragoza 12 de Noviembre de 1905.—El Vice
presidente, Julio B^soo. —El Secretario. José 
Vidal. -

Sesión pública de 9 de Diciembre de 1905.
Añoné—Dada cuenta de un escrito de D. Ma

nuel Pérez, vecino y Concejal del Ayuntamiento de 
Añóu, reclamando contra la capacidad legal ( el 
Concejal electo D. Emilio Ledesma, fundado en que 
este señor es fiador del contratista de las pesque
rías de truchas propiedad del citado Municipio, 
hecho que justifica con certificación que también 
acompaña:

Vistos los artículos 4.° y 12 del Real decreto de 
24 de Marzo de 1891:

Considerando improcedente resolver la reclama
ción de que se trata puesto que no ha sido presen
tada ante el Ayuntamiento de Añón para los efec
tos indicados en el mencionado artículo 4.°; y se 
ha recibido por la Comisión después de finados los 
ocho días de plazo que el mismo precepto señala:

Considerando que si D. Emilid Ledesma Jiíñé- 
nez ha sido elegido en condiciones de incapacidad 
para el cargo de Concejal podrá ordenar el Gobier
no la depuración de ese extremo por medio de ex
pediente especial: la Comisión acordó no haber lu
gar á conocer de la reclamación formulada por 
I). Manuel Pérez y que se devuelva al Sr; Goberna
dor civil la cédula personal del recurrente y la cer
tificación copia de la diligencia de fianza en el 
arriendo de las pesqueras de Añón para su devolu
ción al interesado á los efectos del art. 12 del Real 
decreto de 24 de Marzo de 1891.

Codos.— Presentado por D. Juan Francisco 
Crespo Peinado un escrito exctiiándose del cargo
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de Concejal para que ha sido designado en las elec
ciones verificadas el 12 del comenta, fundado en 
su imposibilidad física, que justifica con certifica
ción facultativa que acompaña:

Vistos los artículos 43 de la ley Municipal, 4.° 
del Real decreto de 24 de Marzo de 1891 y la Real 
orden de 17 de Septiembre de 1904:

Considerando que !a imposibilidad física cons
tituye excusa legal para ejercer cargo concejil, y 
que esta excusa puede interponerse en cualquier 
tiempo:

Considerando que Ja excusa propuesta por don 
Juan Francisco Crespo Peinado se halla justificada 
en forma legal:

Considerando que con arreglo á la Real orden 
anteriormente citada corresponde á la Comisión 
resolver en primera instancia sobre las excusas de 
los Concejales: la misma acordó admitir á D. Juan 
Francisco Crespo Peinado, Concejal electo de Co
dos, la excusa que para desempeñar el cargo tiene 
presentada por causa de inposibiiidad física.

Alagón.—Visto el expediente de elecciones 
municipales verificadas en Alagón y la reclama
ción presentada ante el Ayuntamiento por el Con
cejal electo D. Benigno Comenge alegando su in
capacidad, tanto por no haber sido votado por las 
tres cuartas partes de los electores que constitu
yen el censo como mínimo, ni haber aui orizado 

' para que se le considerase candidato, como por ser 
depositario de los frutos embargados por débitos 
al Sindicato de riegos de Jalón y partícipe en el 
aprovechamiento de los pastos comunales de Ala
gón según acredita con dos certificaciones:

Vistos los artículos 31 y 50 del Real decreto de 
5 de Noviembre de 1890 y el 43 de la vigente ley 
Municipal:

Considerando que Ja proclamación de D. Benig
no Comenge como Concejal electo es perfecta
mente legal, puesto que la Junta de escrutinio 
debe atenerse á la mayoría de votos emitidos, sea 
cualquiera su número:

Considerando que la votación tuvo efecto, pre
sentándose á ejercitar su derecho cuatro ¿lectores 
del distrito, que con los nueve interventores, que 
también votaron, dieron aquella mayoría al recu- 
currente; y no hay precepto vigente que niegue 
validez á las elecciones por ser escaso el número 
de sufragios:

Considerando que por ser independiente del 
Municipio la comunidad particular de regantes 
del Sindicato de Jalón, no constituye incapacidad 
para ejercer el cargo concejil la circunstancia de 
ser el Sr. Comenge depositario de los frutos em
bargados á deudores de! Sindicato:

Considerando sin efecto ni valor alguno la ce
sión de la mitad del arrendamiento de pastos co
munales, hecha en favor de D. Benigno Comenge 
por el arrendatario D. Angel Pérez y formalizada 
el 23 de Noviembre último, después de la elección, 
en documento privado y sin autorización del 
Ayuntamiento: la Comisión acordó desestimar la 
reclamación promovida por D. Benigno Comenge 
Laserrada, Concejal electo de Alagón, tanto por 
haber sido proclamado legalmente, como por no 
constituir incapacidad del artículo 43 de la ley 
Municipal ninguna de las causas que ha justificado,

Cadrete.—Dada cuenta del expediente gene
ral de las últimas elecciones municipales verificada8 
en Cadrete en el que consta no haberse producido 
protesta alguna contra la votación ni contra el 
escrutinio general:

Vista igualmente una solicitud presentada al 
Ayuntamiento en 17 de Noviembre próximo pasa
do por los Concejales electos D. Bienvenido Pinta- 
nel,D. Julián Lázaro y D. Domingo Campillos 
pidiéndo se declare nula la elección verificada el 
12, fundándose en que no se proclamaron candida
tos y no hubo interventores, así como tampoco 
Mesa electoral, ni se presentó elector alguno á vo
tar, y solamente por capricho se adjudicó á los re
currentes algunos votos elevándoles á la catego
ría de elegidos:

Visto el artículo 31 del Real decreto de adap
tación:

Considerando que si á las cuatro de la tarde del 
día de Ja elección no había votado elector alguno, 
tampoco debió anunciarse que iba á concluir una 
votación que no había comenzado, sino que, abste
niéndose de votar esos interventores, como se abs
tuvieron los demás que constituían la Mesa, pudo 
firmarse el acta haciéndose constar el resultado 
negativo:

Considerando que no es elección el hecho de 
votar sólo los interventores, pues su misión es. la 
de cerrar la votación acumulando á ella sus sufra
gios: la Comisión acordó admitir la reclamación 
producida é invalidar todo lo hecho por la Mesa 
electoral y Junta de escrutinio de Cadrete, comu
nicándolo al Sr. Gobernador para que pueda con
vocarse de nuevo á la celebración de elecciones 
municipales de dicho pueblo.

IIIucea.—Examinado el expediente general de 
las últimas elecciones municipales verificadas en 
Iliueca juntamente con el déla protesta presenta
da en 20 de Noviembre próximo pasado ante el 
Ayuntamiento, por D. José Mercado y dos veci
nos más, sobre incapacidad del Concejal electo don 
Manuel Míuguez por ser fiador del rematante ó 
arrendatario de consumos de 1906:

Visto el art, 43 de la ley Municipal vigente:
Considerando que por haber admitido el Ayun

tamiento la constitución de nueva fianza por otra 
persona para responder del arrendamiento de con
sumos, ha quedado desligado de esa obligación el 
anterior fiador D. Manuel Míuguez, sin que le 
comprenda por tanto la incapacidad determinada 
en el número 4.° del citado artículo 43: la Comi
sión acordó desestimar la reclamación de que se 
trata y declarar con la capacidad legal necesaria al 
Concejal electo de Iliueca D. Manuel Mínguez 
Asensio.

Aovillas.—Remitido por el Alcalde de Novi
llas el expediente de reclamaciones promovidas por 
D. Ricardo Moreno dentro del plazo legal contra 
la capacidad de los Concejales electos D. Andrés 
Hoyos Vera y D. Pascual Genzor Sansuán, fun
dándolas en que D. Andrés Hoyos es" veterinario 
inspector de carnes y D. Pascual Genzor practi
cante de Cirugía titular del pueblo,' retribuidos 
ambos con fondos municipales:

Visto el art. 43 de la ley Municipal y la Real 
orden de 28 de Ootubre de 1895:
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Considerando que, por haber sido admitidas las 

renuncias de inspector de carnes y practicante 
respectivamente presentadas por los Concejales 
electos D, Andrés Hoyos y 1). Pascual Genzor, 
tienen éstos ya la capacidad necesaria para desem
peñar el cargo de Concejal que han de comenzar á 
ejercerlo en l.° de Enero próximo: la Comisión 
acordó desestimar la reclamación interpuesta por 
D. Ricardo Moreno contra los Concejales electos 
anteriormente nombrados.

Pozuel do Ariza.—Dada cuenta de la recla
mación producida por D. Valentín Vela y otros 
seis electores contra la capacidad del Concejal pro
clamado D. Ensebio Palacios Gómez por ser deudor 
á la Hacienda y al Municipio. Visto el núme
ro 5.° del mtículo 43 de la ley Municipal: Con
siderando que el Concejal electo D. Ensebio Pala
cios no tiene el concepto de deudor como segundo 
contribuyente á los fondos generales del Estado, 
pues sólo resulta responsable al pago de una cuota 
por contribución directa al Tesoro: Consideran
do que al actor incumbe la prueba, y no demos
trándose con documento alguno por los recla
mantes que el expresado Concejal esté apremiado 
por ser deudor al Municipio como segundo con
tribuyente, carece de valor su afirmación acerca 
de ese extremo: la Comisión acordó desestimar 
la reclamación de que se trata y declarar á D. En
sebio Palacios con la capacidad necesaria para de
sempeñar el cargo de Concejal.

Vetilla de Ebro— Remitido por el Alcal
de de Velilla de Ebro el expediente electoral 
sin reclamaciones, y un escrito del Concejal elec
to D. Felipe Gonzaivo Serón, excusándose de 
servir el cargo por haber formado parte del Ayun
tamiento desde l.° de Enero de 1902, en virtud 
de la elección verificada en Noviembre de 1901, 
según justifica con certificación expedida por la 
Secretaría municipal. Vistos los artículos 43 de 
la ley de 2 de Octubre de 1877 y 4.° del Real de
creto de 24 de Marzo de 1891: Considerando que 
la excusa de que se trata ha sido presentada 
dentro del término que señala el indicado artí
culo 4.° y que el interesado tiene derecho á exi
mirse del cargo, con arreglo al núm. 2.° de la 
segunda parto del art. 43 citado: la Comisión 
acordó admitir la excusa presentada por el Con
cejal electo D. Felipe Gozalvo.

Sádava. — Solicitado por el Concejal electo 
D. Alejandro Soteras Salvo se le admita la excu
sa presentada para ejercer dicho cargo por enten
der que se halla comprendido en el caso 2.° pá
rrafo 2.° del art. 43 de la ley Municipal por haber 
desempeñado el cargo en el bienio que termino 
el 31 de Diciembre de 1903: Considerando que el 
día l.° de Enero de 1906, en cuya fecha habrá 
de tomar posesión el Concejal electo D. Alejan
dro Soteras, quedarán cumplidos los dos años del 
pluzo legal durante los cuales pudo tener efecto 
la excusa: Considerando que lo que la ley permite 
es excusarse de servir los cargos de Concejal den
tro de los dos años inmediatos siguientes á haber
los ejercido, pero no después de transcurridos esos 
dos años, como sucede en el caso presente: la Co- 
piisión acordó desestimar por improcedente la 

excusa promovida por el Concejal electo D. Ale
jandro Soteras Salvo.

Aigüella.—Visto el expediente electoral de 
Nigüella, donde consta haberse promovido una 
sola protesta en el día de la elección por D. Ma
nuel Molinero y D. Bienvenido Ruiz, fundada en 
haber admitido la mesa los votos de D. Vicente 
Andrés Sisamón y D. Antonio Ibarzo Sisamón, 
sin embargo de aparecer equivocados en las listas 
tal vez por error de imprenta, y en una sola letra 
el segundo apellido de D. Vicente Andrés y él 
primero de D. Antonio Ibarzo.

Visto el art 29 del Real decreto de 5 de No
viembre de 1890:

Considerando que en los documentos presenta
dos no aparece prueba alguna que permita poner 
en duda la identidad de los dos electores que emi
tieron su voto con anuencia de la Mesa electoral y 
sin que fuera obstáculo la simple equivocación de 
una sola letra en sus respectivos apellidos:

Considerando que aun cuando se concediera va
lor á esa protesta, no reproducida ni justificada 
después del día de la elección, podría originar á lo 
sumo la disminución de dos sufragios que no cau
saría alteración en el resultado del escrutinio, por 
haber seis votos de diferencia entre los Concejales 
proc'amados y los candidatos que no obtuvieron la 
mayoría necesaria para serlo: la Comisión acordó 
declarar válidas las elecciones municipales de Ni- 
güella desestimando en su consecuencia la protes
ta formulada.

Gotor.—Examinado el expediente electoral de 
Gotor al que se acompaña una reclamación pTe- 
seutada dentro del término legal por D. Domingo 
García Tobajas, contra la capacidad del Concejal 
electo D. Juan Sebastián Tobajas, fundada en que 
este señor tiene arrendada una habitación, propie
dad del Ayuntamiento, por el precio de 20 pesetas 
anuales y plazo que fina en 31 del mes actual; he
chos justificados con certificación que se acom
paña:

Visto el art. 43 de la ley Municipal y las Reales 
órdenes de 21 de Junio de 1890 y 28 de Octubre 
de 1895:

Considerando que el arrendamiento de una ha
bitación en casa propia del Ayuntamiento no crea 
obligación de suministrar efectos ó llevar á cabo 
obras ó servicios en los que puede ser lesionado el 
Municipio, sino que constituye un simple contrato 
de alquiler con estipulación de renta fija:

Considerando, por tanto, que no existe la inca
pacidad pretendida y, aunque existiera, dejaría de 
surtir efecto el 31 de Diciembre actual, fecha en 
que termina el contrato, por lo que el l.° de Ene
ro de 1906 podría entrar á desempeñar su cargo el 
Concejal proclamado D. Juan Sebastián Tobajas: 
la Comisión acordó declararle con la capacidad ne
cesaria y desestimar por tanto, la reclamación sus
citada por D. Domingo Tobajas.

Torreílas.—Dada cuenta del expediente elec
toral de Torreílas, al que se acompaña un escrito 
de los electores D. Albino Bonilla García y D. An
drés Bonilla García, reclamando contra la capaci
dad del Concejal electo D. Julián Molina Mainar, 
por haber obtenido este señor, en unión de otros 
varios, el arriendo de las hierbas de la huerta del
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término municipal, por el plazo comprendido desde 
el 29 de Junio último al 25 de Marzo próximo y 
precio de 650 pesetas, satisfechas en dos plazos 
dentro del período de arrendamiento, según acie- 
ditan con la correspondiente certificación:

Visto igualmente otro escrito del Concejal elec
to D. Julián Molina Mainar presentado ante esta 
Corporación en 30 de Noviembre último, expresan
do que, teniendo noticias de haberse protestado 
contra su capacidad, se personóien la Alcaidía den
tro del plazo señalado en el artículo 4.'’ del Real 
decreto de 24 de Marzo de 1891 en súplica de que 
8e le trasladase la expresada protesta para proce
der á su defensa, y no habiéndolo conseguido, pide 
se hagan cumplir las prescripciones de dicho Real 
decreto: , .

Considerando que el texto del num. 4. del ar
tículo 43 de la ley Municipal es tan claro grama
tical y lógicamente que no admite otra interpre
tación que la de su letra, según la cual basta para 
que la incapacidad exista con que directa ó indi
rectamente tenga el Concejal contra cuya capa
cidad se reclama, parte en servicios, contratas o 
suministros dentro del término municipal y por 
cuenta de su Ayuntamiento:

Considerando que la certificación aportada acre
dita la existencia de una contrata en la cual tiene 
parte directa el Concejal, cuya capacidad se recla
ma y por virtud de la cual este y otros interesados 
tienen derecho á que sus ganados aprovechen las 
hierbas de la huerta que son del Ayuntamiento, 
por lo visto, á cambio de una cantidad alzada:

Considerando que aun cuando están invertidos 
los actos propios de cada parte contratante, es e 
contrato es por su naturaleza y efectos, igual al 
que se celebrara para disponer el Ayuntamiento 
de cosas ó efectos del otro contratante por canti
dad ó precio que el Ayuntamiento, satisficiera, 
forma común y corriente de prestación de sei vi
cios municipales: ,

Considerando que el fin perseguido poi la ley 
es el de impedir que un Concejal pueda íntervenn 
con la influencia de su cargo en el conocimiento 
y resolución de las dificultades efectivas o malicio
samente alegadas que puedan deducirse de la ma
nera de cumplir y apreciar las obligaciones y 
derechos deducidos de un contrato relacionado 
con intereses materiales, que como particular ten
ga celebrado con el Ayuntamiento.

Considerando que en el ejercicio del derecho 
de pasto de las hierbas de la huerta y en la forma 
y consecuencias de ese derecho es evidente que 
pueden surgir y surgen constantemente cuestiones 
por daño más ó menos real que el ejercicio de ese 
derecho puede ocasionar á la cosa sobre la que el 
derecho existe y á la parte contratante que lo ha
reconocido en el contrato. ,

Considerando que si el Concejal contra cuya 
capacidad se reclama formara parte del Ayunta
miento durante el tiempo en que tenga erecto el 
contrato, sería seguro que en la apreciación de las 
cuestiones á que el contrato puede dar lugar, ejer
cería la influencia moral por lo menos que el nume
ro 4.° del artículo 43 de la ley Municipal quiere 
evitar al determinar la incapacidad: la mayoría de!;Si6u 8- M- — Cote Benedí, por ser recaudador muuioipa!

zarbe, Belfo, Marco, Arroyo y Naval, acordó, esti
mando la reclamación de que se trata, declarar 
incapacitado á D. Julián Molina Mainar, para de
sempeñar el cargo de Concejal del Ayuntamiento 
de Torrellas.

Por no hallarse conformes con el precedente 
acuerdo los 8res. Basoones y Pellón, votaron en 
contra y formularon el siguiente voto particular:

<Visto el art. 43 de la ley Municipal en su nu
mero 4.° y la Real orden de 21 de Junio de 1890:

Considerando que el arriendo, de aproveclia- 
mientos comunales, con estipulación de renta fija, 
no constituye causa d» incapacidad determinada 
en aquel precepto Jeg 1, que sólo se refiere á la par
ticipación directa ó indirecta en servicios, contra
tas ó suministros por cuenta del Ayuntamiento en 
los que puede ser lesionada la Corporación, lo que 
no sucede en el caso presente:

Considerando que si bien el interesado en la re
clamación, D. Julián Molina recurrió á la Comi
sión directamente y dentro del plazo legal, mani
festando que no se le había notificado aquélla para 
poder defenderse, tampoco existe prueba que per
mita asegurar se ha cometido la infracción que seña
la en su número 5.° el artículo 99 de la ley del Su
fragio; los que suscriben entienden que procede se 
desestime la reclamación de que se trata y se decla
re á D. Julián Molina Mainar con la capacidad 
legal necesaria para desempeñar el cargo de Con- 
‘ ^Zuera.—A petición del Sr. Belío, se acordo 
quedara sobre la mesa para estudio, el expediente 
electoral y de reclamaciones producidas por varios 
vecinos de Zuera, contra la capacidad del Concejal 
electo D. Blas Cosculluela Ferrer.

La Almolda.—Dada cuenta de un recurso de
alzada interpuesto por D. Santiago Esouer Pala
cios, contra el acuerdo del Ayuntamiento de La 
Al mol da adoptado en sesión de 24 de Noviembre, 
desestimando la excusa que para desempeñar el 
cargo de Concejal tenía presentada por causa de 
imposibilidad física: Vistos los artículos 43 de la 
ley Municipal, 4.° del Real decreto de 24 de Mar
zo de 1891 y la Real orden de 17 de Septiembre 
de 1904: Considerando que la imposibilidad física 
constituye excusa legal para ejercer cargo concejil, 
y que esta excusa puede interponerse en cualquier 
tiempo: Considerando que la prepuesta por don 
Santiago Escuer se halla justificada en forma le
gal: Considerando que con arreglo á la Real orden 
anteriormente citada, corresponde á la Comisión 
resolver en primera instancia sobre las excusas de 
los Concejales, y que por tanto, solo como informe 
puede aceptarse el acuerdo adoptado por el Ayun
tamiento de La Almolda en sesión de 24 de No
viembre próximo pasado: la Comisión acordo ad
mitir á D. Santiago Escuer Palacios, Concejal elec
to de La Almolda, la excusa que para desempeñar 
el cargo tiene presentada por causa de imposibilidad 
física; dejando sin efecto el acuerdo municipal de 
24 de Noviembre.

Ciniballa.—Vista la reclamación- producida 
dentro del plazo legal por los electores de Cimba- 
lia D. Pablo Romero y D. Antonio Lapuerta, soli
citando la incapacidad del Concejal electo D. Pon-
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con premio de cobranza, y arrendatario de la roba
dera, barrón y almadana del Ayuntamiento, se
gún se justifica con dos certificaciones en las que 
también consta que el cargo de recaudador y el de 
arrendatario terminan en 31 de Diciembre actual: 
Visto el art. 43 de la vigente ley Municipal y la 
Real orden de 28 de Octubre de 1895: Consideran
do que aun cuando no hubiera renunciado ya y li
quidado sus cuentas con el Ayuntamiento el Con
cejal proclamado D. Ponciano Colas, se encontra
ría en condiciones de capacidad para ejercer su 
cargo el día l.° de Enero de 1906, puesto que sus 
obligaciones terminan en 31 de Diciembre ac tual, 
según se acredita documentalrnente: la Comisión 
acordó desestimar la reclamación interpuesta con
tra el Concejal electo D. Ponciano Colas, declarán
dole con capacidad legal para desempeñar el refe
rido cargo.

Lo que se hace público á los efectos del artícu
lo 6.° del Real decreto de 24 de Marzo de 1891.

Zaragoza 12 de Diciembre de 1905.—El Vice
presidente accidental, Bernardo Pellón.—El Secre
tario, José Vidal.

'SModlÓN QUINTA

CUERPO NACIONAL OF_INGENIEROS DE MIES 
DISTRITO FORESTALDE ZARAGOZA

Providencias
El Sr. Gobernador civil de la provincia, en pro

videncia de esta fecha, ha acordado de conformidad j 
con lo propuesto por esta Jefatura, imponer al Al- 1 
oalde de Tarnzona la multa personal de 17‘50 pese- ' 
tas con que fue conminado por no cumplimentar ' 
debidamente las órdenes de la misma en la trami
tación del expediente de denuncia interpuesta con ' 
fecha 16 de Octubre último por la Guardia civil con
tra Felipe Calavia y Teodora Miranda por pasto
reo abusivo en el monte «Barranco de Luzán», con- ■ 
minándole con otra igual si en el improrrogable i 
plazo de diez días no cumplimenta Jos servicios re- ! 
glameutarios que so le tienen interesados.

A) propio tiempo ha acordado conceder un pía- i 
zo de diez días para hacer efectiva dicha multa, i 
transcurrido el cual sin haberlo verificado se pro- , 
cederá por esta Jefatura á su exacción mediante | 
el epremio del 5 por 100 diario, acudiendo, si ne- I 
cesarlo fuese, al Juzgado correspondiente, de con- , 
formidad con lo que previenen los artículos 60 al ■ 
63 del Real decreto de 8 de Mayo de 1884.

Lo que de orden del Sf. Gobernador se publica 
en este Bo l e t ín  para conocimiento del citado Al- ; 
oalde y demás efectos.

Zaragoza 4 de Diciembre de 1905.—El Ingenie
ro Jefe, Rafael Ortiz de Solórzano.

El Sr. Gobernador civil de la provincia, en pro
videncia de esta fecha, ha acordado de conformidad 
con lo propuesto por esta Jefatura, imponer al 
Alcalde de Tarazona la multa personal de 17‘50 
pesetas con que fuá conminado por no cumplimen- ¡ 
lar debidamente las órdenes de la misma en la tru- ' 
mitación del expediente de denuncia interpuesta

con fecha 5 de Noviembre último por el guarda 
de Sun Martín contra Teojora Miranda, por pas
toreo abusivo de 60 lanares y un cabrío, en el mon
te «Barranco de Luzán», conminándole con otra 
igual si tu el improrrogable plazo de diez días nO 
cumplimenta los servicios reglamentarios que se le 
tienen interesados.

Al propio tiempo ha acordado conceder un plazo 
de diez días para hacer efectiva dicha multa, 
transcurrido el cual sin haberlo verificado se pro
cederá por esta Jefatura á su exacción mediante 
el apremio del 5 por 100 diario, acudiendo, si #9' 
cesarlo fuese, ai Juzg ido correspondi'.-ute.,- de con* 
f mu dad con lo qu i prey; oeu los artículos 60 al 
63 del R al decreto de 8 d-; Mayo de 1884. -

Lo que de orden del Sr. Gobernador se publica 
en este Bo l e t ín  pura conocimiento del pitado Al
calde y demás efectos.

Zaragoza 4 de Diciembre de 1905.—El Ingenie* 
ro Jefe, Rafael Ortiz de Solórzano.

El Sr. Gobernador civil de la provincia, en Pr0' 
videncia de esta fecha, ha acordado de conformidad 
con lo propuesto por esta Jefatura, imponer al Al
calde de Tarazona la multa personal de 17*50 pese
tas con que fue conminado por no cumplimentar 
debidamente las órdenes de Ja mi-ma en la trami
tación del expediente de denuncia interpuesta con 
fecha 8 de Noviembre último por el guarda de San 
Martín contra Juan Laiuez, vecino de Santa Cruz, 
por pastoreo de 47 lanares en el monte «Barranco 
de Luzán», conminándole con otra igual si en el 
improrrogable plazo de diez día< no cumplimenta 
los servicios reglamentarios que se le tienen inte
resados. .

Al propio tiempo ha acordado conceder un pla
zo de diez días para hacer efectiva dicha multa, 
transcuTíido el cual sin haberlo verificado se pro
cederá por esta Jefatura á su exacción mediante 
el apremio del 5 por 100 diario, acudiendo, si nece
sario fuese, al Juzgado correspondiente, de confor
midad con lo que previenen los artículos 60 al 63 
del R‘al decreto de 8 de Mayo de 1884.

Lo que de orden del Sr. Gobernador se publica 
en este Bo l e t ín  para conocimiento del citado Al
calde y demás efectos.

Zaragoza 4 de Diciembre de 1905.—El Inge
niero J efe, Rafael Ortiz de Solórzano. ■

El Sr. Gobernador civil de la provincia, en pro
videncia de esta fecha, ha acordado de conformidad 
con lo propuesto por esta Jefatura, imponer al Al
calde de Tarazona la multa personal de 17'50 pese* 
tas con que fue conminado por no cumplimentar 
debidamente las órdenes de la misma en la tramita
ción del expediente de denuncia interpuesta con 
fecha 5 de Noviembre último por el guarda de San 
Martín, contra Ensebio Hernández, vecino de San
ta Cruz, por pastoreo de lOOjlánares y 7 cabrios, en 
el monte «Barranco de Luzán», conminándole con 
otra igual si en el improrrogable plazo de diez días 
no cumplimenta los servicios reglamentarios que 
se le tienen interesados.

Al propio tiempo ha acordado conceder un plazo 
de diez días para hacer efectiva dicha multa, trans
currido el cual sin haberlo verificado se procederá
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Pot" esta Jefatura á su exacción mediante el apre- 
del 5 por 10Ü diario, acudiendo, si necesario 

al Juzgado oorrespondiente, de conformidad 
lo que previenen los artículos 60 al 63 del Real 

^creto de 8 de Mayo de 1881.
Lo que de orden del Sr. Globeruador se publica 

eu este Bo l e t ín  para conocimiento del citado Al
Calde y demás efectos. .

taragoza 4 de Diciembre de 1905.—El Ingeniero 
^fe, Rafael Ortiz de Solórzano.

. L1 Sr. Gobernador civil de la provincia, en pro- 
V1^noia de esta fecha, ha acordado de conformidad 
°ü,l lo propuesto por esta Jefatura, imponer al Al- 
OaIde'de Tarazona la multa personal de 17*50 pe-

con que fue conminado por no cumplimentar 
^bidamente las órdenes de la misma en la trami- 
^c¡ón del expediente de denuncia interpuesta con 
t9oha 9 de Noviembre último por el guarda local, 
Oo,itra Ramón García, vecino de Santa Cruz, por 
P^toreo abüsivoenel monte <Barranco de Luzán», 
^minándole con otra igual si en el improrrogable 
^zo de diéz dios no cumplimenta los servicios re- 
8lainentarios que se le tienen interesados.
. Al propio tiempo ha acordado conceder un plazo 
6 diez días para hacer efectiva dicha multa, trans- 

^rido el cual sin verificarlo se procederá por esta 
datura á su exacción mediante el apremio del 5 

^01' 100 diario, acudiendo, si necesario fuese, al Juz- 
?ado correspondiente, de conformidad con lo que 
^'^vienen los artíorrlos 60 al 63 del Real decreto 

8 de Mayó de 1884.
Lo que de orden del S.r. Gobernador se publica 

6,4 este Bo l e t ín  pára conocimiento del citado At
ilde y úchiás efectos.

taragoza 4 de Diciembre de 1905.—El Ingenie- 
0 Jefe, Rafael Ortiz de Solórzano.

. -El Sr. Gobérnadot civil de la provincia, en pro- 
'^hcia d^ e^ta fecha, ha acordado de conformidad 

^Otl lo propuesto por e^ta Jefatura, imponer al Al- 
^Ide de Tarazona la multa personal de 17*50 pe- 

pOp qne conminado por no cumplimentar 
, ^bidemente las órdenes de la misma en la trami- 
^0¡ón del expediente de denuncia, interpuesta con 
.'•‘Lb 8 de Noviembre último por el Guarda de San 
q  t'-1 tín contra Juliáu Magullón por pastoreo de cin- 
Ueijt& lanares y tres cabríos en el monte «Barran- 

■ ü de Luzán», conminándole con otra igual si en el 
improrrogable plazo de diez días no cumplimenta 

18 aei vicios reglamentarios que se le tienen inte- 
^dos.
j Al propio tiempo ha acordado conceder un plazo 
,6 días para hacer efectiva dicha multa, trans- 
' Vtido el cual sin haberlo verificado se procederá 
. J tota Jefatura á su exacción mediante el apre- । 10 del 5 por 100 diario, acudiendo, si necesario 

si Juzgado correspondiente, de conformidad 
ü0,) lo que previenen los artículos 60 al 63 del Real 
e^rbto de 8 de Mayo de 1884.

^Lo que de orden del Sr. Gobernador se publica 
b ^8te Bo l e t ín  para conocimiento del citado Al- 

de y demás.efecto».
to T ^a89za de Diciembre de 1905.—El Ingenie- 

Jefe, Rafael Ortiz de Solórzano.

El Sr. Gobernador civil de la provincia, en pro
videncia de esta fecha, ha acordado de conformi
dad con lo propuesto por esta Jefatura, imponer 
al Alcalde de Tarazona la multa personal de 17*50 
pesetas con que fue conminado por no cum
plimentar debidamente las órdenes de la misma 
en la tramitación del expediente de denuncia 
interpuesta con fecha 5 de Noviembre último por el 
guarda local contra Juan Lanier, vecino de San 
Martín, por pastoreoabu-ivo en el monte «Barran
co de Luzán», conminándole con otra igual si en el 
improrrogable plazo de diez días no cumplimenta 
los servicios reglamentarios que se le tienen in
teresados.

Al propio tiempo ha acordado conceder un plazo 
de diez días para hacer efectiva dicha multa, trans
currido el cual sin haberlo verificado se procederá 
por esta Jefatura á su exacción mediante el apremio 
del 5 por 100 diario, acudiendo, si necesario fuese, 
al Juzgado correspondiente, de conformidad con 
lo que previenen los artículos 60 al 63 del Real 
decreto de 8 de Mayo de 1884.

Lo que de orden del Sr. Gobernador se publica 
eu este Bo l e t ín  para conocimiento del citado Al
calde y demás efectos.

Zaragoza 4 de Diciembre de 1905.—El Ingenie
ro Jefe, Rafael Ortiz de Solórzano.

El Sr. Gobernador civil de la provincia, en pro
videncia de esta fecha, ha acordado de conformi
dad con lo propuesto por esta Jefatura, imponer 
al Alcalde de Tarazona la multa personal de 17*50 
pesetas con que fue conminado por no cumplimen
tar debidamente las órdenes de la misma en la 
tramitación del expediente de denuncia interpues
ta con fecha 3 de Noviembre último por el Guarda 
de San Martín contra Teodora Miranda, vecina de 
Santa Cruz, por pastoreo de sesenta lanares y un 
cabrío en el monte «Barranco de Luzán», conmi
nándole con otra igual si en el improrrogable plazo 
de diez días no cumplimenta los servicios regla
mentarios que se le tienen interesados.

Al propio tiempo ha acordado conceder un pla
zo de diez días para hacer efectiva dicha multa, 
transcurrido el cual sin haberlo verificado se pro
cederá por esta Jefatura á su exacción mediante el 
apremio del 5 por 100 diario, acudiendo, si nece
sario fuese, al Juzgado correspondiente, de con
formidad con lo que previenen los artículos 60 al 
63 del Real decreto de 8 de Mayo de 1884.

Lo que de orden del Sr. Gobernador se publica 
en este Bo l e t ín  para conocimiento del citado Al
calde y demás efectos.

Zaragoza 4 de Diciembre de 1905.— El Ingenie
ro Jefe, Rafael Ortiz de Solórzano.

3ISO01ON SEXTA
Por dimisión voluntaria del que las viene desem

peñando, se hallan vacantes las decretarías de este 
Ayuntamiento y Juzgado municipal; la primera 
con el sueldo de 825 pesetas y la segunda con los 
derechos de arancel.

Lo' que deseen obtenerlas dirigirán sus instan
cias al Sr. Alcalde por término de diez días, pasa
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dos éstos se proveerá entre los que las hayan soli
citado.

Figueruelas 11 de Diciembre de 1905.—El Al
calde, Julio López.

Los repartimientos de la contribución rústica y 
pecuaria y urbana, formados para el próximo año 
de 1906, se hallan de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento, por término de ocho días, du
rante los cuales podrán ser examinados por los con
tribuyentes y presentar las reclamaciones que 
crean pertinentes.

Pina de Ebro 12 de Diciembre de 1905.—-El Al
calde, Sixto Mesones Jarauta.

El arriendo en pública subasta del arbitrio de 
pesas y medidas, para el año próximo de 1906, 
tendrá lugar el día 25 del corriente y hora de las 
diez, en la Sala Consistorial, con arreglo al pliego 
decondiciones que se halla de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento.

Si por falta de lioitadores fuese declarada de
sierta, se celebrará una segunda subasta, el día 31 
del actual, á igual hora que la anterior, con la re
baja del 25 por 100 del tipo primitivo.

Montón 12 de Diciembre de 1905.—El Alcalde, 
Domingo Simón.

SEOCION SEPTIMA
JÜ&iADOH DK PRIMARA. INSTA,NOíA

Zaragoza.—San Pablo. 
Cédula de citación.

El Sr. Juez de instrucción del distrito de San 
Phblo de esta capital, por providencia de esta fe- 
oha, ha acordado, en cumplimiento de una carta 
orden de la Superioridad, se cite por medio de la 
presente cédula, que se insertará en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, por ignorarse su actual 
paradero y domicilio, á Teresa Osara Antoñanzas 
y su cuñado Abelardo Oastillo Marqueta, que ha
bitaron en la calle de Urrea y después Ja primera, 
en la callo del Olivo, seis, segundo, y Bayéu, ocho,
portería, suponiéndose que la primera pu. da ha- ----------------------------------------------------- 7^ 
berse trasladado á Barcelona, para que el día vein- ! Sociedad Aragonesa de Portland Artificial* 
tidós del actual, á las once y media de la mañana, j El Oomejo de Administración de esta Sociedad 
comparezi'an ante esta lima. Audiencia provincial ün rellLliÓH celebrada el día 4 de los corrientes» y 
como, testigos para la celebración del jnii 10 01 ai de ng0 atribuciones conferidas en la últin3*1 
la causa contra Juan de Dios Silvestre Rivera por juuta general extraordinaria, ha acordado pou0f 
lesiones. . ; á la venta las acciones procedentes del aumeO^

Zaragoza 11 de Diciembio de 1905. El Actúa- de capital social, al tipo y condiciones que ti 
rio, Manuel Palomares. hallan de manifiesto en las oficinas de la mi00?^

Borja. San Miguel, 23, teniendo presente que los aooioü1*
D. Gregorio Fernández de Arnedo, Juez de ins- tas gozarán de preferencia sobre los demás Pp' 

trucción de Borja y su partido; ■ cionarios. Caso de que aquéllos no tomaran las q
Por la presente, y como comprendido en el nú- | por derecho les corresponde, serán repartidas 

mero primero del artículo ochocientos treinta y 1 ó las que el Consejo acuerde, á prorrateo entre 
ninco de la lev de Enjuiciamiento criminal, se bus- solicitantes. u

La suscripción quedará cerrada á las doce 0
ciuoo de la ley de Enjuiciamiento criminarse bus
ca y llama á Conrado Gil Aguerrí, de quince años 
de edad, soltero, jornalero, natural y vecino de Ga- ' 
llar, hijo de Antonio y Jacoba, para que en el tér
mino de diez días, contados desde el siguiente al
en que esta requisitoria se inserte en la Gaceta de _
Madrid 5 Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, compa- dente, José Salas, 
rezca en mi Sala-audiencia, sita en la plaza de la 1 ..... .

Constitución, con el objeto de praotioar una, dili
gencia en causa que se sigue por hurto; apercibido 
que, de no verificarlo, será declarado rebelde y l0 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Borja á nueve de Diciembre de mil no
vecientos cinco.—Gregorio F. de Arnedo.—Por sa 
mandado, Teodoro Lafuente.

Caspe.
D. Luis Blas Ribera, Juez de instrucción de este 

partido;
Por la presente requisitoria hago saber á los de 

igual clase y municipales, Alcaldes y fuerzas de 
la Guardia civil y demás Agentes de policía jnd1* 
oial de la Nación, que en este Juzgado y actuación 
de D. Antonio Pérez Centol, se instruye suma*'10 
por delito de hurto doméstico contra Manuel B0’ 
yes Domingo, en el que se ha acordado expedir Ia 
presente, por la que en nombre de 8. M. el R0y 
(que Dios guarde) ruego y encargo á las expresa
das autoridades y Agentes procedan á la busca y 
captura de dicho sujeto que luego se expresa, po
niéndolo en su caso, con las seguridades convenien
tes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles 
del partido. ,

Y para que se persone en la Sala Audiencia de 
este Tribunal á responder de los cargos que con
tra el mismo resultan en dicha causa, se le conce
de el término de diez días contados desde la inser
ción de esta requisitoria en los periódicos oficiales» 
apercibido que de no verificarlo, será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugaí 
en derecho. •

Se interesa en esta requisitoria la busca y o0?' 
tura de Manuel Reyes Domingo de quince afioé’, 
estatura regular, delgado, rubio, viste pantalón de 
pana negra, blusa negra, gorra con visera negr» 
y alpargatas cernidas blancas, cuyo paradero se 
ignora, si bien se presume se halle en Barcelona-

Dada en Oaspe á once de Diciembre de mil no
vecientos cinco.—Luis Blas Ribera.—P. 8. M., Ao* 
tonio Pérez.

PARTE NO OFICIAL

día 22 del corriente mes.
Las horas de despacho serán en los días Jaho» 

bles, de nueve á doce y dieciséis á diecinueve. ■
Zaragoza 13 de Diciembre de 1905.—El í>re6
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